
Miércoles de Mayó dé 1940 75 céntimos núinero 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
aervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semeátre , y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de t. instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

j^ayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Ministerio de Agricultura 
ORDEN c/e 18 de Mago de 19íÓ pro

hibiendo, el sacrificio de ganado 
equino en todos los Mataderos, 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Anuncio. 
Sección Agronómica de León.—Cir-

mlar. 

Caja de Recluta de Astorga.-CircaZar. 

delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Escuela Normal del Magisterio P r i 
mario de León.—Anuncio. 

Administraciór Municipal 
•^cíos de Ayuntamiento?. 

Entidades menores 
Mictos de Juntas vecinales. 

7.. Administración de Justicia 
vicios de Juzgados. 

^quisitoria 

W T E R I f l OE AGRICULTURA 
O R D E N 

tUa] extraordinario volumen que ac-
del g te ha alcanzado el sacrificio 

ganado equino y la d i s m i n u c i ó n 

que exper imen tó por causa de la 
guerra, evidencian la urgente nece
sidad de prohibir su aprovecha
miento como animal de abasto. 

Por otra parte, la proximidad de 
la recolección de la cosecha y el em
pleo de t racc ión animal para eleva
ción de aguas en pequeños regadíos, 
para cuyas operaciones puede em
plearse ganado que sirve perfecta
mente aquellas exigencias. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Art ículo 1.° A partir de la fecha 
de la pub l i cac ión de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, se pro
hibe terminantemente el sacrificio 
de ganado equino (caballos, mulos y 
asnos) que pueda tener alguna u t i l i 
zac ión en trabajos agr ícolas , sin l i -
in i tac ión de edad n i defectos clíni
cos. 

Art . 2.° P o d r á n sacrificarse ún i 
camente los equinos que se inu t i l i 
cen totalmente por accidente casual 
y sólo en la pob lac ión en que pres
tasen servio, previa presen tac ión a 
los Directores de mataderos de justi
ficantes de posesión y de empleo en 
trabajos propios, así como causas 
del accidente. 

Art. 3.° E n el caso de que se de
mostrase que el accidente pudo Ha
ber sido provocado o que el animal 
no prestaba servicio con el propie
tario, será decomisado. 

Art . 4.°, Los Sres. Gobernadores 
civiles y Jefes de los Servicios P ro 
vinciales de Ganader ía - o r d e n a r á n a 
las Alcaldías e Inspectores M u n i c i 

pales Veterinarios, respectivamente, 
la m á s detenida vigi lancia para el 
cumplimiento y m á x i m a eficacia de 
la medida adoptada por esta Dipos i 
c ión. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 18 de Mayo de 1940. 

B E N J U M E A B U R I N 
l i m o . Sr. Director General de Gana

der ía . 

Sobierno m i l de la oroiincia de L e ó n 
C I R C U L A R 

Por el Ministerior de Asuntos E x 
teriores se ha concedido el Exequá 
tur como Cónsul honorario de Bél
gica, en Gijón, con ju r i sd icc ión en 
las provincias de León, Oviedo y 
Zamora, a favor de D . Domingo Ju 
l iana Bances.-

L o que. se hace públ ico para ge
neral conocimiento y a fin de que 
sea prestada a dicho señor la debida 
asistencia para el mejor d e s e m p e ñ o 
de su función. Consular y guardados 
los honores y consideraciones que 
son peculiares a su cargo, 

i León, 14 de Mayo de 1940. 
£1 {^pbernador c i v i l , 

Carlos P i n i l l a 



nic i QC ivitiiion y vjve]ci^. 
E n bloques. y Traiispuríes 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 31 
Exportación de Mantequillas y Queso 

L a ambic ión de algunos comer
ciantes, hizo aparecer como confuso 
y complicado el sistema de exporta
ción de mantequillas y quesos desde 
esta provincia a ot^as de E s p a ñ a y 
por medio de esta habil idad consi
guieron un monopolio exclusivo de 
compra y venta cuya esencia con
t ra r ía de modo evident ís imo el es
pí r i tu y el estilo del Nuevo Estado, 
y, por otra parte, no sirvió para con
seguir los fines de regularizacipn y 
norma l i zac ión del mercado. 

Para que a estas actividades como 
es de justicia puedan dedicarse cuan
tos, habitualmente las desarrollaban 
en la provincia, y todos los que «n 
las debidas condiciones tributarias 
lo deseen, se dispone lo siguientes: 

1. ° A partir de esta fecha queda 
intervenido el comercio y circula
ción a otras provincias de la man
teca de vaca (mantequilla) y queso 
cualquiera que sean sus clases, can
tidades y destinos. 

2. ° Para la expor tac ión de estos 
ar t ículos , es indispensable la previa 
au tor izac ión de estos Servicios, ex
pedida en guía del modelo n ú m . 3, 
de las de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes. 

3. ° Las guías de expor tac ión de 
mantequilla y queso, se concederán 
ú n i c a m e n t e a los miembros del Sin
dicato de productores, comerciantes 
y exportadores, afectos a las C. N . S. 
de esta provincia, a cuyo Sindicato 
p o d r á n pertenecer todos los intere
sados, que debidamente matricula
dos, lo soliciten y no exista impedi
mento para pertenecer a dicha Or
ganizac ión . 

4. ° E l Sindicato y sus miembros, 
se sujetarán estrictamente a las ór
denes que en relación con el abas
tecimiento y precios de estos pro
ductos se dicten por la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, a t ravés de esta Delegación 
provincia l . 
Nuevos precios del Queso y de la Manteca 

A partir de esta fecha regi rán los 
precios siguientes: 

V A C A 

Queso gallego 
» San S imón y Cebreros 
» Estilo Camenbert 
» Esti lo Port Salut . . . . 
» Cabrales Rokefort, etc 
» Bola. — 
» Nata 
» Estilo G r u y e r e . . . . . . , 

M A H O N (Vaca y Oveja) 
Queso tierno , 

» curado 
» viejo 

Precio 
origen 

10,60 
En porciones 12,60 

Para otros tipos de quesos fundí-
sos, debe el fabricante solicitar pre
cio de venta para el cual a c o m p a ñ a 
rá muestra v escandallos. 
OVIÍJA 
Queso Cabrales, Rokefort, 

Grant. 12,10 
Manchego fresco 6,55 

» curado. . 8,10 
Queso Villalón, fresco (escu

rrido y salado 4,50 
» » oreado 5,80 
» Burgos, fresco (escu

rrido y salado . . 5,00 
» » oreado 6,50 

M A N T E C A 
F i n a o centrífuga (peso neto) 13,70 
Corriente 10,50 
Envasado, lata de 200 gra

mos. 
» 

mos. 
» 

» de 400 gra-

» de 800 gra-

3,20 

6,20 

mos. 12,00 
Sobre los precios en origen, se 

autoriza el aumento estricto de la 
parte proporcional al importe del 
transporte, impuesto municipal , seis 
por ciento de beneficio comercial de 
mayorista y un quince por ciento 
por igual concepto al minorista, no 
permi t iéndose sean cargados gastos 
por otros conceptos. 

L a fijación de estos precios se ha
ce sobre la base de emplear produc
tos de primera calidad, leche entera 
o cuando m á s ligeramentedesnatada, 
para aquellas fabricaciones cuya téc
nica requiere un desnate previo; asi
mismo se han tenido en cuenta los 
quebrantos por mermas, giros, par
tidas fallidas, etc., el beneficio i n 
dustrial comis ión a los Agentes de 
venta, etc., es decir, todos cuantos 
elementos contribuyen a la determi
nac ión de un preció equitativo. 

Por Dios, por E s p a ñ a y por su Re
volución Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

Jefe provincial del Servicio 
Carlos P in i l l a 

Veguellina 6l 05 
Villarejo de Orbigo ñlSñ 
Hospital de Orbigo g j ' ^ 
Santa Marina del Rey gj'̂ Q 
Benavides '. 6l;^ 
Gavilanes 61 40 
Quintana del Val le . S l ib 
Armel lada ftí&Q 
Villadangos 60̂ 95 
Chozas de Abajo 61,25 
Vil labalter Q I Q ^ 
o t o r g a e ú s 
Valderrey . . . 61,25 
( amanes de la Vega 61 40 
Riego de la Vega 61̂ 40 
L a Bañeza . , . 61*55 
Palacios de la Valduerna . . . . 61/70 
VegaMagaz 61̂ 25 
Bembibre 61,45 
Ponferrada 61̂ 55 
Vil lafranca 
Santa María del P á r a m o 

Estos precios comprenden toda 
clase de gastos y son los máximos 
que pueden cobrarse a los agriculto
res, salvo excepciones justificadas 
que pueda autorizar expresamente 
esta Jefatura con conocimiento de la 
Delegación Sindical provincial. 

Los Delegados Sindicales locales 
están facultados para vigilar la apli
cación de estos precios, debiendo 
denunciarse c u a n ta s infracciones 
comprueben. 

León, 14 de Mayo de 1940—El In-
geniero Jefe, M . Üzquiza. 

61,70 
61,60 

6,00 
7,25 
7,25 
8,00 

10,45 
8,50 
8,00 

12,90 

5,60 
7.60 
9,00 

Sesciiín Agronógca de León 
Precios del sulfato a m ó n i c o Importado 

Para conocimiento de los agricul
tores y vendedores de abonos de esta 
provincia, se hacen públ icos los si
guientes precios como aplicables a 
cada cien kilogramos de sulfato 
a m ó n i c o importado por Santander, 
incluido envase, para cada una de 
las localidades que se mencionan. 

Pts. Cts 

León 60,85 
S a h a g ú n . . . . , 60,40 
Santas Martas 60,65 
Valencia de Don Juan 61,10 
Fresno de la Vega . . . 61,00 

lun ía de Clasificactfio 9 Revis ión déla 
Caja de ¡ t e l i l l a de As íorga número 60 

en L e ó n . 
Ordenado por la Superioridad la 

revisión de los mozos de los reem
plazos de 1933, 1934 y 1935, que están 
pendientes de sufrirla al no revisar
las como consecuencia del Glorioso 
Movimiento Nacional , las sufrirán 
ante esta Junta ios de los Ayunta
mientos todos del partido de Ástorga 
los días 10 y 11 de Jul io y los Ayun
tamientos de L a Bañeza, Alija de los 
Melones, L a Antigua, Bercianos del 
P á r a m o , Busti l lo del Pá ramo y Cas-
tr i l lo de la Valduerna, el día 12 de 
dicho mes de Jul io , dando cuenta a 
esta Junta por oficio los Ayunta
mientos que no tuvieran mozos de 
esos reemplazos que revisar. 

E l resto de los Ayuntamientos del 
partido de L a Bañeza y todos los de 
los partidos de Ponferrada y Villa-
franca del Bierzo, revisarán los 
mozos de los reemplazos 1933, 1934 
y 1935 que deban vej iñcarla , el día 
que tengan asignado del próximo 
Junio para los d e m á s reemplazos}' 
el que se les indique oportunamente 
después. 

Servirá de base para la clasifica
ción de estos mozos la situación ICj 

que cada interesado tuviera* 

1 

1.° de Marzo del año que reglamen
tariamente debió sufrir la segunâ  sufrir 
revisión. 

León 18 de Mayo de 1940. 
i Coronel Presidente, Gerardo Moler0-

El 



nda de la provincia de León 

¡.i» j i . 

S E R V I C I O D E M I N A S 

RELACION de las concesiones mineras caducadas en 31 de Diciembre de 1939 por falta de pago del canon 
superficial, cayos terrenos quedan definitivamente francos y registra bies por no haberse, reclamado contra 
dicha cantidad, ni solicitado la rehab i l i t ac ión dentro del plazo que determina el a r t ícu lo 2.° del Decreto 
de 2i de Enero de 1928. 

Námero 
de carpeta 

2.299 
2.549 
3.078 
3.370 
3.387 
3.471 
3.625 
3.657 
3.688 
3.689 

M I N E R A L 

Hul la 
Idem 
S. Salinas 
Arc i l l a 
Cinc 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

N O M B R E DE L A S MINAS 

Santos 
Demas ía a Salvadora 
Dolores 
Codiciada 
Demasía a Cuatro Vientos 
Eu la l i a 
Igüeña 
Igüeña Segunda 
Demasía a Santos 
Dem.a a Igüeña Segunda 

TERMINO MUNICIPAL 

Igüeña 
Valderrueda 
ídem 
Villadecanes 
Posada de Valdeón 
A i bares de la Ribera 
Igüeña 
í d e m 
Idem 
Idem 

PROPIETARIOS 

Pedro Pardo 
Pedro Gómez 
Isaac V a l d e r r á b a n o 
Lu i s María del Palacio 
Eulogio Salcines 
Herminio Rodríguez 
Pedro Pardo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

importe de los 
descubiertos 

Pesetas Cts. 

114,40 
11,20 
31,20 

468,00 
81,70 

109,20 
1.050,40 

514,80 
49,29 

103,16 

• 
RELACION de las concesiones mineras que después de haber quedado caducadas provisionalmente por falta de 

pago de canon superficial fueron rehabilitadas por el í l tmo . Sr. Delegado de Hacienda mediante el pago de 
los descubiertos y solicitado la rehabi l i t ac ión dentro del plazo que determina el a r t ícu lo 2.° del Decreto de 
21 de Enero de 1928, Decreto n." 152 del Gobierno Nacional y Ley de Moratorias de 30 de Diciembre de 1939 

2.051 
2.053 
2.080 
2.6^8 

136 
141 
188 
190 
193 
195 

2.081 
2:145 
2.154 
2.155 
2.326 
2.401 
2.445 
2.446 
2.552 
2.649 
2.743 
2.756 
2.757 
2.922 
2.962 
2.974 
3.187 
3.819 
3.827 
3.811 
3.812 

Hul l a 
Idem 
Idem 
Manganeso 
Hierro 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Plomo 
Antracita 

María 
Carmen 
Regina 
Rosa 
Avisada 
Avisada Segunda 
Profunda 
Prolongada 
L a Clave 
Complemento 
Segunda Novena 
Manolo 
Manolo 3.° 
Manolo 4.° 
Manolo 5.° 
Dmsía . a Segunda Noven 
Manolo 6.° 
Manolo 7.° 
Santiago 
Manolo 8.° 
Ampl iac ión a Manolo 7 
1. a A m p l . a Manolo 7.° 
2. a A m p l . a Manolo 7.° 
Demas ía a Manolo 3.° 
Ul t ima 
Luisa 
Demasía a Santiago 
Mejores Amigos 
Hermana Laurentina 
Bianquita 
Alberto 

Vegamián 
Idem 
Idem 
Boñar 
Cármenes 
í d e m s 
Idem 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Toreno 
Cabrillanes 
Vi l i ab i ino 
Idem 
Cabrillanes 
Toreno 
Vi l i ab i ino 
í d e m 
Toreno 
Vi l iabi ino 
í d e m 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Cabrillanes 
Toreno 
Valderrueda 
Valdelugueros 
Pola de Gordón 
Igüeña 

Carlos Vi l lanueva San juán 
E i mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Metalúrgica Cobre y Cobalto 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
José Blanco López 
Minas y F . C. ü t r i l l a s 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
José Blanco López 
Minas y F . C. Utril las 
L a misma 
José Blanco López 
Sociedad Minas y F . C. Utri l las 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misnj^ 
José Blanco López 
Angel Espadas 
Jesús F e r n á n d e z 
Bloy Hermosa 
Eugenio Modroño 

León, 17 de A b r i l de 1940.—El Adminis t rador de Rentas Públ icas , Manuel Osset Fajardo.—V.0 B.0: E l Dele
g o de Hacienda, Arturo Pita do Regó. 

L 



De conformidad con lo dispuesto 
por la Dirección General de Primera 
Enseñanza anunciando el Concurso-. 
Examen para la provis ión de la pía- ¡ 
za de Conserje Ordenanza de esta 
Escuela, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, se hace públ ico por 
el presente anuncio y con sujeción a 
las siguientes condiciones: 

Los aspirantes dir igi rán sus solici
tudes a la Dirección de esta Escuela 
Normal en un plazo de quince días, 
a contar desde la pub l icac ión de la 
citada Orden en el Boletín Oficial del 
Estado (fecha 11 de los corrientes) 
acreditando las condiciones que a 
con t inuac ión se expresan: 

a) Edad m í n i m a 23 años y má
xima de 40, con certificación expe
dida por los encargados del Registro 
c i v i l legalizada si no procediera del 
Territorio de la Audiencia de la ca
pital. 

b) Pleni tud de la capacidad fí
sica, jus l i í icada facultativamente. 

c) Conducta moral intachable, 
tanto en la vida social como en la 
domést ica , acreditada debidamente 
con certificados expedidos por las 
Autoridades locales. 

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de ar i tmét ica . 

e) Certificación expedida por dos 
J e r a rqu í a s del Movimiento, que jus
tifique la inquebrantable adhes ión 
de las solicitantes a la Causa Nacio
nal que por el mismo se defendía. 

T e n d r á n preíerencia para ser pro
puestas las que, a d e m á s de reunir 
los requisitos señalados , acrediten 
ser viudas, o huér fanas de comba
tientes muertos por Dios y por la 
Patria. 

León, 13 de Mayo de 1940.—La Se
cretaria, M.a Concepción Fe rnández . 
—V.0 B.0: E l Director, Ismael Nor-
zagaray. 

l Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para 1940, por 
los Ayuntamientos que figuran al pie, 
se halla de manifiesto ai públ ico en 
la Secretaría respectiva, por espacio 
de quince d í a s , en cuyo plazo, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a r las prue-

^ bas necesarias para su justificación, 
e i r d e b i d a m e n t e reintegradas, 
s in cuyos requisitos, y pasado, que 
sea el indicado plazo, no serán ad
mitidas. 

Vegacervera 
Algadefe 
Vi i labraz 

Ayuntamiento de 
Sania Cristina de Valmadrigal 

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción provincial el pad rón de cédu
las personales para el corriente año, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría de este. Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
leclamaciones que crean pertinentes, 
en el per íodo de exposición y en los 
cinco días siguientes. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 17 
de Mayo de 1940.—El Alcalde, Ar tu
ro Gallego. 

Junta-vecinal de Quintanilla 
de lo$ Oterss 

Habiendo s i d o aprobado por 
esta Junta, el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se hal la de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
durante quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
pueden examinarlo los vecinos y for
mular las oportunas reclamaciones, 
las que p resen ta rán por escrito, y 
de conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ículo 301 y siguientes del Esta
tuto Munic ipa l . 

Igualmente se hal lan de manifies
to al públ ico , a los mismos efectos, 
las Ordenanzas de ingresos directos 
e indirectos de esta Junta. 

Quintani l la de los Oteros, a 1 de 
Mayo de 1940.—El Presidente, Ho
norato Santos. 

i f l l l 

Junta vecinal de Villacé 
Habiendo sido aprobado por esi • 

Junta,vecinal el presupuesto ordina 
rio para el ejercicio actual de 1940 
se hal la de manifiesto al púb l ico 
e n ' el domici l io del que suscribe, 
durante un plazo de quince días , 
al objeto de oír las reclamaciones 
que contra el mismo se formulen. 

Villacé, 10 de Mayo de 1940—El 
Presidente, F e r m í n Rey, 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el año actual, 
y las cuentas del ejercicio de 1939, 
se hal lan de manifiesto ai públ ico , 
én la Secretaria de la Junta citada, 
durante quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
pueden spr e x a m i n a d ó s y formular
se las reclamaciones pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Herreros de Jamuz, a 11 de Mayo 
, de 1940.— E l Presidente, Saturnino 
Galbán. 

Juzgado municipal de San Millan 
de los Caballeros 

D o n Crisóforo Alonso Clemente 
Juez munic ipa l dé está villa de* 
San Millán de los Caballeros. 
Hago saber: Que para hacer el 

pago a D. Teófilo García Clemente 
de esta vecindad, de la cantidad de 
ocho heminas y un celemín de alu
bias blancas, y setenta heminas de 
trigo, m á s las costas y gastos que a 
dicho Sr. García, era en deberle don 
Miguel García Marbán , también ve
cino de esta v i l l a , se sacará a públi
ca subasta la finca siguiente, pro
piedad del D. Miguel García Mar
bán : 

Una viña en t é r m i n o municipal 
de esta v i l l a , a «Carrelaguna», hace 
once heminas; l inda: Ote., Pedro 
Baro ( herederos ) ; M.a, Linderón; 
Pte., camino de Villademor, y Nte.* 
camino de Carrelaguna; valorada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de los corrientes, (mes 
de Mayo actual), y hora de las diez, 
con sujeción a las disposiciones vi
gentes que la Ley establece para ta
les casos. 

Ño se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin qué l os licitad ores 
hayan consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
filado para la venta. Dicha finca 
será adiudicada al postor más ven
tajoso, sin que éste, y debido a la 
carencia de tí tulo, pueda exigir del 
Juzgado m á s que certificación de la 

' siendo, en caso contrario, 
. la formación del título. 

San Millán de los Caba
lo de Mayo de m i l nove-
arenta.—Crisóforo- Alon-
j Valdespino. 
-Núm. 208.-18,80 ptas. 

Requisitoria 
Melgar Pérez, Fél ix, de 19 años, 

soltero, limpiabotas, hijo de Justo y 
de Germana!, natural de Rueda (Va-
Uadolid), sin domici l io fijo, compa
recerá ante este Juzgado muncipa!, 
el día treinta y uno del actual, a las 
once de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de un juicio de faltas que viene 
acordado contra el mismo, por hur
to, y a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de citación a* f*e' 
nunciado Félix Melgar Pérez, expía*? 
y firmo la presente, que se publicara 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en León, a catorce de Maycru 

, m i l novecientos cuarenta.— E l 
i cretario, E . Alfonso. 

Imprenta de la Diputación 

Se-


